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CARTA DE COMPROMISO DE DOCENTES UNIVERSITARIOS 

[bookmark: _Hlk51664346]Programa de Formación Técnica en Litigio Estratégico sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, con Enfoque de Género

El Programa de formación en Litigio Estratégico en Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, con enfoque de género, es un esfuerzo impulsado Centro Universitario de Occidente- CUNOC con la asistencia técnica de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala, a través del Programa Maya, fase III, Componente de Justicia. 
El programa tiene como propósito de contribuir al fortalecimiento de capacidades para la aplicación efectiva de estándares internacionales de derechos humanos en la herramienta de litigio estratégico, para el pleno goce y ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas, especialmente de las mujeres indígenas. En el mismo se prevé la participación, como sujetos de la formación de estudiantes y docentes universitarios y de organizaciones de la sociedad civil, que dentro del programa podrán adquirir las habilidades necesarias para construir proyectos técnicos de litigio estratégico.
En este sentido, se hace necesario que los docentes universitarios seleccionados para participar en este Programa de formación, se interesen e identifiquen con la temática del mismo y a la vez, se comprometan a desarrollar de una manera responsable las actividades que les sean requeridas y todas aquellas que sean necesarias para la consecución de los objetivos del Programa, de conformidad con los siguientes puntos: 
1. Asistencia: La participación de los docentes universitarios en el Programa de Formación será de 18 semanas. Esta participación está dividida en dos grandes fases, la primera que se desarrollará en 8 módulos temáticos que se impartirán en 2 sesiones semanales de 2 horas cada una de manera virtual y trabajo extra aula según paute el desarrollo de cada temática. Las sesiones virtuales serán desarrolladas en su contenido sustantivo por expertos internacionales y nacionales, dos veces por semana en plataforma virtual. Las sesiones se realizarán los días miércoles de: 17:00 a 19:00 horas y los días sábados de 14:30 a 16:30 pm. El trabajo extra aula lo constituyen las lecturas asignadas y el avance en la construcción de una propuesta didáctica de enseñanza-aprendizaje del litigio estratégico en cada una de sus cátedras.
2. Lecturas previas: Previo al inicio de cada uno de los módulos se distribuirá a los participantes una serie de lecturas obligatorias, determinadas por los expertos que expondrán en dicho módulo y por el Coordinador del programa de formación, con el objetivo que las sesiones  virtuales puedan convertirse en verdaderos intercambios de conocimiento.
3. Propuesta didáctica: cada docente universitario deberá presentar una propuesta didáctica de enseñanza-aprendizaje del litigio estratégico en cada una de sus cátedras, la cual constituye el trabajo final de la primera fase del Programa. Esta debe contener, al menos: i) la propuesta de cómo introducir mecanismos de justiciabilidad de los derechos humanos de los pueblos indígenas en los contenidos de su cátedra; y, ii) la propuesta de cómo introducir mecanismos políticos y comunicacionales como parte de acciones de litigio en la materia en los contenidos de su cátedra. 
4. La propuesta será aprobada por el director de la División de Ciencias Jurídicas del CUNOC en coordinación con OACNUDH. 
5. Grupo de discusión: concluida la primera fase consistente en la formación técnica, los docentes pasarán a formar parte de un Grupo de Discusión, durante 2 años, el cual hará sesiones bimensuales, es decir, efectuará 6 sesiones durante cada año. 

Yo, _____________________________________________________________ docente de la universidad _________________________________________ carnet número _______________________ me comprometo a desarrollar de manera responsable cada una de las actividades que me sean requeridas y las que considere necesarias para el efectivo desarrollo del Programa de formación en Litigio Estratégico en Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas con enfoque de género. 

Quetzaltenango, Guatemala, _________ de octubre de 2020.

F)__________________________
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